
Orden de expulsión contra 8 argentinos. El Dia 14 Diciembre 1977 
El Ministerio del Interior 
dispuso la expulsión de 8 
argentinos cuya extradi
ción había sido denegada a 
Francia. El gobierno de 
ese pais la había solicitado 
por considerarlos implica
dos en el secuestro del pre
sidente de la Fiat Francia. 
Luchino Revelli Beau-
mont, ocurrido en París. 

tos diputados del PSOE, 
Enrique Múgica y Grego
rio Peces Barba, y los di
putados comunistas, Mar
celino Camacho y Ramón 
Tamames, al igua! que el 
diputado Xabier Arzallus, 
del Partido Nacionalista 
Vasco, se dirigieron al mi
nistro Martín Villa solici
tando se revoque la orden 
de expulsión, por entender 
que la misma va contra el 
fallo de la Audiencia Na
cional que denegó la extra
dición. 

También se supo que los 
8 argentinos partirán rum
bo a Argelia, si la decisión 
de¡ Ministerio del Interior 
sigue siendo mantenida. 

Esta posibilidad fue ade
lantada por un portavoz 
del comité creado para 
oponerse a la extradición 
de los 8. 

Los detenidos, por su 
parte, señalaron como tie
rra de asilo ulterior, Cuba, 
Venezuela o México. 

El plazo para cumplir la 
expulsión es de 48 horas, 
pero los abogados de los 
argentinos apelarán. ' 


